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Hoy se discutirá la
reforma al PJ en

la CámaraBaja
En tanto, los

trabajadores del Poder

Judicial continúan en

paro indefinido

Este lunes se someterá a discu-
sión yvotación de los diputados
federales que integran la Comi-
sión de Puntos Constitucionales,
la reforma al PoderJudicial, pro-
puesta por el presidente Andrés
Manuel López Obrador,el pasa-
do de febrero.

Lapropuesta que ha generado
inconformidad por parte de tra-

bajadores del Poder Judicial.
quienes se mantienen en paro
indefinido de labores desde el

pasado 19de agosto,plantea mo-

dificar elartículo 95constitucio-
nal paraelegirajueces,magistra-
dosy ministros, por voto popu-
lar, por un periodo de 12 años
no de 15 como es actualmente

Establece que se realizarán
dos elecciones para elegir la
totalidad de ministros, magis-
trados jueces; una, el primer
domingo de junio de 2025, y
otra en 2027.

Para ministros de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación
(SCJN), quienes electos per-
manecerán en el cargo por un

periodo de8. 11 14 años, depen-
diendode los resultados de lavo-

tación.Tambiénse prevé reducir
deoncea nueve los ministros
máximo tribunal.

El proyecto de dictamen se-

nala que la ley preverá la ex-

tinción de la sala regional es-

pecializada del TEPJF, a más

tardar el de septiembre de

2025, por lo que sus magistra-
turas no se renovarán en la
elección extraordinaria.

Las dos salas que tiene ac-

tualmente la SCJN serían eli-

minadas y solo se realizarían
sesiones en el pleno.

Contempla también la eli-
minación de la pensión vita-
licia para actuales y futuros
ministros, y un tope salarial

para que nadie gane más que
el presidente de México.

Asimismo. sebusca sustituir al

Consejo de la Judicatura Federal

(CJF)porunTribunal de Discipli-
na Judicialy un Órgano de Ad-
ministraciónJudicial. El primero
estará encargado de las funciones

administrativas, de carrera judi-
cialydecontrol interno, asícomo

deelaborar elpresupuestodel Po-
der Judicial, mientras que el se-

gundo recibirá denuncias contra

ministros, magistrados, jueces y
personal judicial.

La reforma busca garanti-
zar la justicia expedita, al es-

tablecer un plazo máximo de
seis meses para la resolución
de asuntos fiscales, y de un

año para asuntos penales.

PROPUESTA DE REFORMA AL

PODER JUDICIAL

"Contempla la
eliminación de la pensión
vitalicia para actuales y
futuros ministros, y un

tope salarial para que
nadie gane más que el
presidente de México

ANTONIO LOPEZ



El Universal
Sección: Nación
2024-08-26 03:11:26 192 cm

2
Página: 8 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Trabajadores Poder Judicial marcharon frente San Lázaro el

sábado por en materia de justicia.


